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y·viyi€lnda~;. S~rvi;;,
Inversiones reales,

una Junta asesora, constituida por seis VóCa}és permanentes
nombrados por Orden de la Píesidéncia dél GoNerno:.

Articulo tercero.-Uno. La Diracción General de la. Función
Pública estará integrada ¡;or las siguientes unidades ton nivel
orgánico de Subdirección. General: '

Uno.-SubdirecCión General de la· Función Publica, con el
canilcter de Segunda. Jefatura '~el Centró Dj.~Uvo yteníendo
a ,su cargo la Secretaria General de la Coríü:;ióti Superior de
Personal.

Dos.-Subdirección General de Ptogranuu,iórt .y Conlrol' de
efectiV'os.

Tres.-Subdirección General de Cuerpos. Intet:ministeriales y
Personal de la Administración Institucional.

Dos. La Subdirección General .de la FunCión :PúbUcase eS
truotura en las siguientes unidades con· nivel orgánico de Ser
vicio:

Uno.-Servioio de Estudios y l)otumen1.aéiún.
Dos.-Gabinete Técnico.

Tres. La Subdirección General de Programación y Control
de Efeotivos se estructura en la,s siguientes unIdades con nivel
orgánico de Servicio:

Uno.-Registro de Personal.
D08.-Analtsis y revisión de las plantillas orgánicas·,

Cuatro. La. Subdirección General deCuf.'tp~s IIitefminista.
rlalesy personal de la Administración Institlici<>tl:ai se e~tructura

en las siguientes unidades con nivel orgánico .dt;lSetvieio:

Uno.-Gestión y Régimen Legal de Cuerposln~-ertninjsterhile$.

Dos.-Gestlón y Régimen Legal delPerson:al:d~laAdmlnis~

traci6n Institucional.

DlSPOSICJON DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
establecido en el presente Decreto.

DISPOSICION FINAL

La Presidencia del GObierno dictará las tn(ldjdas necesarias
para el d(lsarrol1o·. del.presentepéCreto,qu8. 'úitrsrá ..~n vigor
al día siguiente deau pubHeaqión en el ,.·UOletíh Ot1dal del
Estado'" <

Así lo. dispongo por el presente, Decreto. 4ado en Madrid
a- quince de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente. del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 7 de junio de 1972 sobre corrección de
errores en el resumen de gastos ciel Pr~$upuesto
especkzl de Sahara.

Ilustrísimo señor:

Advertido error en el resumen de,gasl0s,€!,sta,do letra A, del
Presupuesto de Sabara, publicado en' el<\:aol~till. OfjdaldeJ
Estado» del 17 de mayo, queda rectificado. ele: la. siguiente
forma:

Sección &-Obras públicas,urbanismo
cio 01, Obras públicas; Capitulo 6.
261.664.000.

Sécclón 7, Minería e IndustrJa; Servicio.~,.Servk:io Pr~
vindal; Capítulo 6, Inversiones reales, 99.1300.000 pesetas.

Esta rectificaciQn repercu te en los respe<:Uvósi totales par-
ciales.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1543/1972, de 15 de junia, por el que se ,.
regula el régimeJol de complementos del personal al
servido de la Jurisdicción de Trabajo.

El Decreto mil ciento setenta y tres/mil novecientos setenta
y dos, de veintiuno deabt'il, regulador de las retribuciones
complementarias de los funcionarios al servicio de la Adminis
tración de Jqsticia. deroga el régimen establecido con anterio
ridad S establece- uno nuevo con efectos de uno de junio del
presente año, y toda vez que Jos Magistrados de Trabajo per
tenecen·alas Carreras Judicial o Fiscal, a los que están equi
parados en sus retribuciones,· segun disponen todas las normas
reguladoras de las mismas, especialmente la Ley de treinta de
julio de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo articulo se
gundoestabl~eque los Magistrados de Trabajo percibirán en
]0 sucesivo idéntJcQs sueldos y gratificaciones presupuestarias
que los corréspondientes a las categorías de la Carrera Judicial,
y se reitera tal criterio en el artículo' segundo de la Ley ciento
cincuenta. :y seis/mil novecientos sesenta y tres, .de dos de di
ciembre;por todo lo cual y con objeta de mantener los criterios
retributivos del aludido régimen .de igualdad, procede modificar
el Decreto nov.ecientos ocho/mil novecientos sesenta y siete, de
veinte d.eabril, y el mil quinientos d:-eciséis/núl novec.iento3
setenta, devcintiuno de mayo, que regulaban el régimen de
complementos de la Jurisdicción de Trabajo.

Las previsiones presupuestarias actuaJes permiten una mejora
de las retribuciones complementarias de los funcionarios de la
Jurisdicció.n de Trabaje para que, sin alterar sustancialmente
su régimen retributivo, se eleve en un cinco por ciento del
sueldo y trienios el complemento de dedicaciónexc1usiva de los
Cuerpos de Magistrados de Trabajo y Secret.arios de Magistra
tura. únicos de esta Jurisdicción que no se rigen por las normas
generares de los fUllcIonarios de la Administración Civil del
Estado. y que no han alcanzado el límite máximo estabieddo en
la Ley cientados/mil r.f;vecientos sesenta y seis, de veintiocho
de diciembre, y también elevar la valoración de puestos de tra
bajo en la misma cuantía qUe se ha hecho para los funcionarios
de la Administración de Justicia, teniendo presente, como en
este se hace, 10 dispuesto en el Decreto novecientos setenta y
cinco/mil novecientos setenta y uno, de veintidós de abriL

Estas nvod.mcaciohes hacen aconsejable una revisión total de
los DecretÓ5teguhidores del régimen de complementos que, al
refundir- las nórmascle las disposiciones vigentes, permitan su
regUl~dón. y Cb:t11aincorpofaclón alnueyo texto de las modi
ficaciones que se acuerdan se reduzcan a un solo Decreto la
total reguladón de las retribuciones cOltrplementarias de Jo~

funcionados deja Jurisdicción Laboral, manteniéndose así la
claridad del sistema retributivo, que es norma fundamental en
el sector de JO$ funcionarios judiciales.

En su virtud. a propuesta del Ministro. de Hadanda e inicia
tiva del de Trabajo. con informe de la Sala de Gobierno del
TribunaS Central de Trabajo y previa deliberación del Ccnsejo
de Ministros en su reunÍón del dia nueve de junio de mil no
vecientossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo uno<·-La cuantía del CDinplemento de sueldo que por
razón de destino hayan de percibir los funcionarios al servicio
de la JurisdicCi6nde Trabajo se fijará en relación al número de
puntosQ.ue, conforme a los artículos siguhmtes, concurran en
cada· puesto dé trabajo.

El valor del punto. así como su distribuci6n por razón de
las bases señ:a!adas en el articulo tercero de este Decreto se
determinará anualmente por el Ministro dIO} Trabajo, teniendo
en cuenta para fijarlo la cuantía del crédito global figurado
en Presupuestos para estas atendones, el rendimiento preciso
en las' distintas Magistraturas y el numero total de puntos que
resulten computables en los diferentes destinos.

Artículo dos.-El complemento de destino abarcará los si~

guientes conceptos;

al Valoración de puestos de trabajo y categoría.
b) Representación inherente al cargo.
d Desempeiio conjunto de otro cargo.
d) Haberes de sustitucién.
e) Complemento de incentivos y cualquier otra circunstan

cia analoga a las expresadas.

lifftHUul'illa lli'llllllfli
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Artículo tres.-Por razón de la valoración de puestos de tra·
bajo, se ctcreditaniu:

al Treinta puntos al Presidente del Tribunal Central de
Trabajo.

b) Veintitrés coma cinco puntos a los Presidentes de Sala
del Tribunal Central de Trabajo e InspectQrgeneral Jefe de
Magistraturas de Trabajo.

d Veintitrés coma cinco puntos a los Magistrados del Tri
bunal Central de Trabajo, Inspectores Goner~les, Jefes de' Sec~
dón de la, Dirección General de JUrlsdic~iónde Trabajo, Pre
sidente de la Comisión Técnica Calificadora· Central y Presidente
de la Comisión Central de Reclamaciones sobre .Declaración y
Provisión de Vacantes del Personal SaiütariQ -de la Seguridad
Social.

d) Dieciocho puntos a los Magistrados Decanos de Madrid
y Barcelona.

e) Quince coma cinco puntos a los restantes Magistrados de
Madrid y Barcelona y a los Decanos que no sean de Madrid y
Barcelona.

fl Quince puntos a los Magistrados dé Alicante, La' Coruna,
Guipüzcoa, Las Palmas, León, Málaga, Murcia; Oviodo, Gijón.
Mieros, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza.

gl Catorce coma cinco puntos alas Magistrados de Albace
te, Badajoz, Baleai"es, Burgos, Caceres, CíudadReal, Cádiz; Je
tez de la Frontera Córdoba, Granada; Huelva, Jaén, Navarra;
Palencia. Pontevedra, Vigo, Santander y Sevil]¡;i.

h) Catorce puntos a los Magish'ados de Alava., Almeria,
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Guada1a:iaraj Hüesca, Lérida.
Lograña, Lugo. Orense, Salamanca; Santa Cruz: de Tenerife-;
Segovifl, Soria. Tarragona, Teruel, Toledo, Zamora yCeuta,.

D Trece puntos a los Magistrados que· tienen. en Ú1CarrÜra
de origen la categoria de Juez o AbogadoFiscal,salvo que de~

empeñen plazR en Madrid o Barcelona.
j) Nueve coma cinco puntos al Secretario de Gobierno del

Tribunal Central da Trabajo.
k) Siete coma cinco puntos a Jos Secretarios de Sala de

dichO Tribunal y los Secretarios de la Inspección General de
Magistraturas de Trabajo,

}} Cinco coma cinco puntos a los dernas SeCt'etarios.

Artículo cuatro.-Por la representación jnherente al cargo se
'flcreditarán:

al Cuatro coma cinco puntos al Pres.idente del Tribunal
Central de Trabajo

b) Tres coma cinco puntos a los Presidentea de Sala del Tri
bunal Central de Trabajo y al Inspector general Jefe de Ma~

gistraturas de Trabajo,
el Dos coma cínco puntos a los Decanos de Madrid y Bar

celona,

Artículo dnco.~EI desempeño conjunto de otras funciones
conformo a disposiciones legale.;; sera. valorado por el Ministro
de Trabajo, en atención a la. categoría personal y circunstancias
que concur!an en la función asignada, .. dentro del uédíto que
se conceda pura este fín.

Artículo seis.-Uno. Como haberes de sustitución se déven·
garito siete puntos por los Magistrados y tra{; por los Secte
tarios, si es dentro de la población de su residencia, y si se
hubieren de desplazar a otra distinta, '$e lesi:tbonatán además
dietas y gastos de locomocióndeb'¡dame:p.te justificados.

Dos. La actuación accidental én un cargo:-retribu;ído de la.
Jurisdicción de Trabajo, conforme a la disposición orgánica; por
quienes no pertenezcan a Cuerpo ;dela misma ano estén en
activo en eHas será remunerada mediante asisteJlcias devenga~

das por dias. en cuantía del setenta y tin{;'o. por ciento del
sueldo inicial que corresponda al funcionario que debiera des~

empeñarlo.
Tres, Las sustituciones por plazo no superior a diez día.') y

las motivadas por vacaciones retribuidas $ean ano en época de
verano, no darán derecho al per;cibo del complemento a que
se refiere este artículo.

Cuatro. Quedan derogadas, en lo· necesario, las disposicio
nes contenidas en el Reglamento Organico del Cuerpo de Ma
gistrados de Trabajo y Secretaríos. cl.e Magistratura, ()n cuanto
reconocen el der~c:ho al percibo de haberes de sustitucióú,cn
el caso a que se reflere el apattado ante.rioL

Al·tículo siete.-Por el Ministro de Trabajo sedictarái.1 las
normas necesarias para la regulación del régimen· de incentivos
de los Secretarios, considerando, entre otros El,xtrémos, la. pro~

ductividad normal que debe ser atribuida a todos los funcio
narios, la mayor dificultad que, según la importancia del ór-

gano, presente la función a retribuir y la limitación impuesta
por Jos créditos que paTa estas atenciones figuran en el presu
puesto del Departamento.

Artículo ocho.-Para la fijación del complemento de destino
por cualquier otro concepto dIstinto de los regulados· en los
articulos que preceden deberá mediar acuerdo del Consejo de
Ministros. a propuesta de:! de Hacienda e initiativa del de Tra
baJo, previo informe de la Sala de Gobierno del Tribunal Cen
tra! de Trabajo;

Artículo nueve.-El complemento de destino sólo podrá acre·
ditarse eJ1. la totalidad de' los diversos conceptos' que Jo integran
a quienes, hallándose en situación de servicio activo, sirvan el
puesto de frabajo a que aquél se refiere o disfruten vacaciones
o permiso con plemitud de derechos económicos.

Los funcionarios de la Jurisdicción de Trabajo que se ha.lla
ren encuálquÍer otra ¡;¡ituacióndistinta a la de actividad, con
derecho al percibo de h~beres, sólo podrán devengar la parte
del complemento de destino que corresponda a su categoría
personal.

La promoción por antigüedad a categoría superior a su C8.

rrerade origen llevara implicita unicamente .el derecho al per
cibo de la parte de complemento de destino que corresponda a
la nueva categoría personal desde el mes siguiente al en que
se produzca e} ascenso.

Artículo díez·-Elcompletnento de dedicación exclusiva a que
se refiere el articulo once de la Ley ciento dos/mil novecientos
sesenta y seis. de veintiocho de diciembre, se hará efectivo en
cuantía del ciento por ciento para los componentes del Cuerpo
de Magistrados de Trabajo y del setenta y cinco por ciento
pata el Cuérpo de Secreta,Iios de· Magistratura de Trabajo.

Artículo onc8.-Para acreditar complemento por ded,icación
exclusiva, Jos interesados deberán formular declara,ción jurada
en ]a que se hará constar que reúnen los requisitos del articulo
once de la Ley,· por no prestar otros servidos públicos o privados
remunerados, salvo las excepciones previstas en el propio ar~

ticulo.
Dichas declaraciones serán elevadas:

al Al Presidente del .. Tribunal Central de Trabajo, directa
mente, por los Presidentes de Sala, Magistrados y Secretarios
de dicho Tribunal y Jefe de la Inspección General de Magis
traturas de Trap.ajQ.

b) Por mediación de' este, cuando se trate de Inspectores
generales, Magistrados Jefes de Sección, Presidentes de la Co·
misión Técnica Calificadora Central y de la Comisión Central>
de Redamnciones sobre 'Declaración y Provisi6nde Vacantes
del Personal Sanitario de la Seguridad Social y Secretarios de
ia Inspección General de Magistraturas de Trabajo.

e) Los Magistrados Provinciales y Secretarios elevarán su
declaración a la Inspección General de Magistraturas.

Redbidas las declaraciones a que se refieren los aparta
dos bl y el, la Inspección General; con· su informe, las elevará
al Presidente de. Tribunal Central de 'I'ra~jo,quien,previas las
dilígencias que considere oportunas, cursara al Habilitado co
rrespondiente las que estime procedentes para la 'percepción
del complemento.

Aquellas otras en las que considere no procede, las elevará
con su dictamen al Ministro de Trabajo para la resolución que
corresponda.

Articulo dQce.-Los que ocultaren causa de incompatibilidad
para el percibo de este complemento incurrirán en falta grave,
que será corregida reglamentariamente, sin perjuicio del rein
tegro que proceda y la pérdida del complemento hasta que cese
en el ejercicio de la actividad del cargo remunerado, aunque
éste fuera compatible con su destino eIl la JurisdiCción Laboral.

La responsabilidad disciplinaria a que se refiere el párrafo
anterior se hará extensiva a los Jefes de que inmediatamente
dependa el funcionario de que se trate, siempre que aquéllos,
conociéndolo, no hubieran comunicado la posible causa de in
compatibilidad 'al Ministerio de Trabajo y a la Inspección Ge
neraJ de Magistraturas de Trabajo.

Articulo trece.-Del régimen de complementos e incentivos
a que se refiere este Decreto quedan excluidos los Secretarios
de Magistratura de Trabajo que, en virtud· de lo establecido
en ]a disposición transitoria. primera de la Ley treinta y tres!
mil novecientos sexnta y .seis, de treinta y tino de mayo, en
relación touIa quinta, nÚffi:::.ro uno, de la Ley ciento dos/mil
novecientos sesenta y scis, de vB~ntiocho de dkiembre, ltayan
optado por el ejercicio de la profesión de Abogado o Pl·0CU~

radar.
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Articulo catorce.-Se faculta a los Ministros de Trabajo y
Hacienda para adoptar, en el ámbito de. sus respectivas com
petencias, las medidas necesarias para el mejor cumplimiento
de lo establecido en el presente Decreto, que proqucirá. efectos
a partir de uno de junio de mil novecientos setenta y dos, que
dando derogados en la expresada f~ha]os'Decretos novecien
tos ocho/mil novecientos 6t'senta y sietf;l;. de veinte de abril,
y mil quinientos dieciséis/mil nOVecientos setenta. de veintiuno
de mayo, que complementó el anterior.

As! l~ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& quince de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

ACUERDO de la Dirección General de Aduanas por
el que se dejan sin efecto las instrucciones dictadns
en 24 de febrero de 1900 relati'vasa' la fustUlcaci6n
por su equivalente eh di,visas de tos gastos de des~

pacho, tanto de entrada' como de salida, ante -la
Aduana que realizó esta últimuopúáción, para las
mercancías extranjeras en tránsito por 'España.

Habiendo desaparecido las, causas que determinaron lasins~

trucciones dictadás por este Centro directivo, en Acu-erdo de
24 de febrero de 1960. relativas al pago de 108 gastos _ocasio
nados por las mercancías en tránsito .porEsp(l.i1a y puhlica<la.s
en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de febrero de dicho
año,

Esta Dirección General, de conformidad con Jo informado
al respecto por 'el Banco de España··lnstttuto Espai'iol de Mo
neda Extranjera, ha acordado deíat sin efecto dichas instruc
ciones.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
debiendo dar traslado de este Acuerdo al Colegio Oficial da
Agentes y Comisionistas de- Aduanas co:rrespondiente y a las
Administraciones subalternas de su demarCación,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1972,-EI Director general, Manuel

Carcía Comas. ..

Sr. Administrador principal de Aouanas de ...

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por lo que se supri
men la... fracciones de peseta en el servido de Giro
Telegráfico.

nustrisimo señor:

En los Presupuestos Generales del Estado del año 1960, se
Jnició la supresión de las fracciones de peseta prescin~¡éndose
totalmente de la consignación de los cénthllos, íen:denciaque
posteriormente fué aplicada a otros supuestos ·tales C(lffiO las
liquidaciones de la Deuda Tributaria,nómínás de los funcio
narios y otros documentos contables de la Admínlstración;
procedimiento que resulta' aconsejable aplicar al servido de
Giro Telegráfico, dada la notoria ventaja que tal simplifica
ción. operativa significa, no sólo. en el aspecto contable,. sino
también en el curso de las tomuniCacionestelegráfJcas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que
me están conferidas, he tenido a bien :di~pon-er:

Primero.__A partir de 1 do 1ulio del afio en curso quedan su.
primidas la.s fracciones de peseta litn el servicio de Giro Tele~
gráfico debiendo admitirse únicamente los·. envios de numerario
consignando pesetas enteras.

Segundo.-Se faculta a la Dirección General de Correos y Te
lecOJ:¡1unicación para dictar las disposiciones reglamentarias que
la aplicadóil de la presente Orden requieran.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos allos.
Madrid, 8 de mayo de 1972.

GARJCANO

Ilmo, Sr, Director genetal de, Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 7 de junio de 1{}72 por la que se deroga
el articulo 3.° de la Orden de 6 de febrero de í9S1,
rr3fativo a la prohibición de reproducir hts senten
cia..'l del Tribunal Central de Trabajo.

Ilustrisímos señores:

La Orden de este Departamento de 6 de febrero de 1951,
además- de autorizar la publicaci6n de las sentencias del
Tribunal Central de Trabnjo en el "Boletín de las Resol uciones
del Tribunal Central de Trabajo", como anexo de la ... Revista
de Justicia Social~. eMahIedó e-n su artículo tercero_ la prohi
bidón de· reproducir las sentencias del re1erido Tríbuual Cen
tral de Trabajo dentro del, plazo de seis meses, contados a partir
de su, publicación en el "Boletín" arriba mencionado.

Habiendo desapareCido actualmente las circunstancias que
motivaron la indicada prohibición, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Artículo único.-Queda derogado el artículo tercero de la
Orden ministerial de 6 de febrero de 1951, relativo a la prohi
bición de reproducir la3 sentencias del Tribunal Central de
Trabajo dentro del plazo -de seis meses, contados a partir de su
publicación en la revista ofidal de este Ministerio de Trabaío.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
M&drid, 7 de junio de 1972.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Suhsecretario, Secretario ge,neral Técnico y Director
genen'lj de Jurisdicción de TrHba¡o de este Ministerio.

RESOLUCION de la Direrc.ión General de la Se
gu/"idad Social por la que se revisa el coeficiente
del ~istema especial de la resina,

Ilustrísimo señor:

El párrafo segundo del númErO tres del ~rtículo 77 de la
Oroen de 28 de diciembre de 196.6 prescribe que se ef<::-ctuará
necesaríamente la revisión del canOn O coeficiente en que
consista la cotización de los sistemas especiales cuando se
prod-uzcan variaciones en las bases tarifadas aplicadas al
régimen generaL

Por Decreto 622/1972, de 23 de marzo, se elevaron las bases
tarifada!'; de ,·cotización con efectos de- 1 de abril del año en
curso. Procede. -en consecuencia, elevar el canon actualmente
vigente en el sistema espeCiaJ de la resina en la cuan tia de ter
minadEl,por el aumento efectuado en las ba~es tarífadas.

En. virtud de lo expuesto, y previo informe de la Comisión
para la aplkación de la Seguridad Social en la Industria
Resinera, esta Dirección General ha tenido a bien resolver
lo siguiente:

A partir de 1 de abrUde este año, las Empresas compren
didas en el sistema espedal de la Seguridad Sodal de la In~

dustrüt Hesinera, y para las" conlhlgencias y situaciones que
en el mismo se incluyen, satisfarán en la campaña 1972-1973
U:1 cailon de 172 pesetas por cada 100 kilogramos o fracción de
miera, en equivalencia de las cuotas \patronal y obrHa del
régimen general de la Seguridad Social. cuota sindica! y de
formación profesionaL

Lo quo comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 3 de junio de 1972.~El Director general, Enrique

de la Ma ta Gorostizaga..

Ilmo. Sr. Delegado general dei Instituto Nacional de Previsión.


